
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 95a6ef10-21b2-47ab-9b59-8597286e8d50

Número de Certificado: 00001000000503438007
Folio Fiscal: 17C6E6AA-AD3F-5E0C-A398-51CA4A4F23B3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
jfWaBS9HhQ+qpcwnZNH16E+pHCTG2YYaCVbJNqX3mYR769M/8aRT9hcq57pwX5X1lZ3FS0QtK8Fjb4KbohMLXj

jtick4JoXzBNW6uYLWfUbvOwdhJzBNG0Sh+n/XKlc/3SkRGq2agKenOzWkPcDL3TPQQ/NZkhHo6f/E38SLySvV
JBMzGjNr4E3XPGCug3FOAhmPUpuLJmggiyJvgwCLOnt2BDxUpzUJlZOxYliHDZaQ9FZHXBSKHnXzI91GpCrb5L

WVGONJBrLp+5ZmdWO8nT6eCvT2Vmgtkenh7SML1IqLtLQMgKWWvI4NHuvoz0JOWvJIgj9clFJOBXiE5f4mNA==
Sello digital del CFDI

fqwIAgEC7S09jv/MKPYZzoMUKp1mJGYXYnQBWrYzPSnfWybV1OLhGUSY50nVvexYWSgDHWuxXgriOPmSWlKGIk
gw3sRS3Lqvjc4SJjFUjyFgKHLIlyIpcgOR1e/wEQxDTOKs8NQbB9liqDRs6xS2lu9+9BRxrABjOPP+j1het+nK

E4XgFOU91qBqBBmmYjFss81n3kApt7q4nUwNT9rXH365rudSR7oCiqcGwoctBtW/15pYXwq4sDAu36FPELZB2D
If5dUjwL+piKnjbSkYRfnwTcM470jX4wkHs6zI8hUFwdxy41y62yj8bnwLAVBj2kAlYLqni9Xex1N8vfP96A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|17C6E6AA-AD3F-5E0C-A398-51CA4A4F23B3|2023-09-07T01:00:04|jfWaBS9HhQ+qpcwnZNH16E+

pHCTG2YYaCVbJNqX3mYR769M/8aRT9hcq57pwX5X1lZ3FS0QtK8Fjb4KbohMLXjjtick4JoXzBNW6uYLWfUbvO
wdhJzBNG0Sh+n/XKlc/3SkRGq2agKenOzWkPcDL3TPQQ/NZkhHo6f/E38SLySvVJBMzGjNr4E3XPGCug3FOAhm
PUpuLJmggiyJvgwCLOnt2BDxUpzUJlZOxYliHDZaQ9FZHXBSKHnXzI91GpCrb5LWVGONJBrLp+5ZmdWO8nT6eC

vT2Vmgtkenh7SML1IqLtLQMgKWWvI4NHuvoz0JOWvJIgj9clFJOBXiE5f4mNA==|00001000000504204441||

Factura: 0F477-0001268
Fecha de Expedición: 2023-09-07T00:59:59

Lugar de Expedición: 89366 - TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ANGEL CANO MUÑOZ
RFC: CAMA5312018A5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2023-09-05 18:00:00
VEHÍCULO: UBERX
DISTANCIA: 9.83 KM
TIEMPO: 30:43
CIUDAD DEL VIAJE: TAMPICO

80.43 002-IVA 16.00%
12.87 80.43

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.76 002-IVA 16.00%
0.92 5.76

Importe con letra Subtotal 86.19

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 98/100 MXN IVA 13.79

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 7194 Total 99.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 13.79

Observaciones:
   Viaje: 2023-09-05, TAMPICO
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4

5
4
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7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: f691390c-9d07-4457-b7b9-4804f10723d1

Número de Certificado: 00001000000503438007
Folio Fiscal: 2D8EB6B1-1279-59C4-8497-AE75808F4DEB
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
DzbETdNwJOrhyb4Z1fKeTMwrJl9NodKz2H16VuhrO2n4IragsYadaUqLhYG/Jb/f95a7Jh5QM9FtlwLtisOk8I

sbnO+x+p8gj7CufxDMBPQpdwfMXgqaT6eAYRstN5afGwJQg/gVWTqQoV8GvpFAUddh8QqtGVwYqaP77w2365gZ
Y+J0hL8cPtibJKx8jhqtw8HvO+1k+jrrumTqB9pyNvfbzgvUJ36aNXRuH1LtRjCVz4K2gJ9Ng7woyXrybIHb+O

nrXMS/X3DeJjeX/uBEF+CWklyu+3YYT+BhwWHoecLXPg3+Mu9tkj9yAq3U8BmIA7YPyU7YlXSY4zY1pVnKUw==
Sello digital del CFDI

P+UYphnZas990TtNhuStlG1hkUWvMTZNA4rMnQOwED4yWr11U8iSvq8j3lL29On/1gBeWdK9xWFDzIJ7vY6Nb/
1G1oPOF6Lt/C/5FvNt4Xk/bEPH0ZAh8husoMGhuQifsIUSl0ejGVKxllfUufwTxL2eV0IKDpas3feEp8lmIf/r

nlKMyq6PF4BBvEXW2bAOIfJON+d+yH+/OvjWidX6K7eHggZ9MsB07v32RmXXISWalW/r1Vg3aHrXcJM+VNfOH0
uf56Br6ZVTh3fN1jDRNgXMDKq/UXOMRu+ed8cTfMR2D8hCzY+aCuwjIvjqMFn5gWFFO5w8s/6YYQBpgHxMHA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2D8EB6B1-1279-59C4-8497-AE75808F4DEB|2023-09-07T01:00:05|DzbETdNwJOrhyb4Z1fKeTMw
rJl9NodKz2H16VuhrO2n4IragsYadaUqLhYG/Jb/f95a7Jh5QM9FtlwLtisOk8IsbnO+x+p8gj7CufxDMBPQpd

wfMXgqaT6eAYRstN5afGwJQg/gVWTqQoV8GvpFAUddh8QqtGVwYqaP77w2365gZY+J0hL8cPtibJKx8jhqtw8H
vO+1k+jrrumTqB9pyNvfbzgvUJ36aNXRuH1LtRjCVz4K2gJ9Ng7woyXrybIHb+OnrXMS/X3DeJjeX/uBEF+CWk

lyu+3YYT+BhwWHoecLXPg3+Mu9tkj9yAq3U8BmIA7YPyU7YlXSY4zY1pVnKUw==|00001000000504204441||

Factura: 0F477-0001269
Fecha de Expedición: 2023-09-07T01:00:00

Lugar de Expedición: 89366 - TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ANGEL CANO MUÑOZ
RFC: CAMA5312018A5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2023-09-05 09:43:00
VEHÍCULO: UBERX
DISTANCIA: 10.27 KM
TIEMPO: 24:09
CIUDAD DEL VIAJE: TAMPICO

97.17 002-IVA 16.00%
15.55 97.17

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.21 002-IVA 16.00%
0.99 6.21

Importe con letra Subtotal 103.38

CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 16.54

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 7194 Total 119.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 16.54

Observaciones:
   Viaje: 2023-09-05, TAMPICO
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https://facturify.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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